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ÉsTA itoJA oE FTRMAS PERTENECE AL CONVENIO Na. 124-032-164t2022 DE COORD¡ñAClÓ¡¡ Oe ¡CCiC¡¡rS QU=

CELEBRAN poR UNA PARTE LA sEcnerenin DEL cAMpo y poR LA orRA Er AyuNTArvllENfc DE

snx.¡osÉ opl RrHcóN, EsrADo pe u¡Éxreo

CONVENIO DE COORDINACION DE ACCIONES QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE LA SECRETARíA DEL CAMPO REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL
ING. SERGIO . VILLANUEVA JARAMILLO DIRECTOR GENERAL DE
INFRAESTRUCTURA RURAL; Y POR LA OTRA, EL AYUNTAMIENTO DE SAN
JoSÉ DEL RINGÓN, ESTRDO DE MÉXICO, REPRESENTADo EN ESTE AcTo
POR SU PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, C. ANA MARí,A VAZQUEZ
CARMONA, ASISTIDA POR EL SíNDICO MUNICIPAL C. ROBERTO CARLCS
PEDRAZA IUUNGUIA, ASISTIDO POR EL SEGRETARIO DEL AYUNTAMTENTO.
LIC, MARTIN CRUZ LOPEZ Y POR LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA
TESORERíA MUNICTPAL MTRA. LIZBETH YADIRA ROLDAN GARDUÑO A
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA SECRETARI.A DEL
CAMPO" Y "EL AYUNTAMIENTO" RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DE "SECRETARIA DEL CAMPO"

t.1.- Que es una dependencia dei Poder Ejecutivo dei Estado 0e i\4éxlcc, ¡e
conformidad con io dispuesto en los articulos 78 de ia Constlt'ucjón Pcliticá cÉ.
Estaclo Libre y Soberano de México; 3, l9fracción X y -:a de ia:-ey Orgán,:a oe.:
AdrninistraciÓn Pública dei Estado de México; I y 2 deJ Regiamento rnterror te a f
Sec!'etaría dei Can'rpo tY
1.2.- Que el Director General cie lnfraestructura Rural cuenta con íacuitaoes 

\y/
suficientes para celebrar el presente convenio derivado de lo dispuesto por tos
artículos 8 fracción ill y ,r3 fracción XXVII del Reglarnento lnterlor de :a Secrelai"a
dei Campo en vigor.

i.3.- Que el objeto del presente convenio es contribuir a

bienestar socioeconómico del cannpo y la productividad
infraestructura hidráulica y rural.

1.4.- Que señala corno su dornicilio, ei r¡bicado en el Conjunto SEDAGRO, Rancno
San Lorenzo, Metepec, Estado de México, C.P. 5214ü.

II. DE "EL AYUNTAMIENTO"

I1"1.- Que la ciudadana C. ANA MARIA VAZQUEZ OARMONA es ¡a Presicienla
il/unlcipal Constitucional de SAN ..iOSÉ DEL RINCÓN Estado de México, 1o qi..re

acredita en térm¡nos de la constancia Ce mayoría expedida con fecha L:9 ce ;*r,c
de 2021 por el lnstituto Electorai Cei Estado de México y clel acta oe Canltcrc
fecha 06 de Diciembre de 2021, en ¡a que se nace constar ia torna de pl'o:es
corno Presidenta Municlpal Constitucional de SAN JCSÉ DEL RINCÓ|¡, Estacc ce
Iüéxico, para el periodo 2422-2024.
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ESTA HOJA DE FIRMAS PERTENECE AL CONVENIO NO.124.032.16412022 BE COORDINACIÓN DE ACCIONES OiJE

CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARiA DEL CAMPO Y POR LA OTRA EL AYUNTAMIENTO DE

SAN JOSÉ DEL R¡NCÓN, ESTADO DE MÉXICO.

11.2.- Que de conformidad con io oispuesto por la fracción iÍ del artículo 1'15 oe ta
Consriiución Poiítica de los Estados Unidos Mexicanos vigente,i'13, ii4, 1.28

fracción V de la Constitución Politica del Estado f-ibre y Soberano de Méxlco en
vigor; 31 fracción Vli y 48 fracciones lV y Vill de ia t-ey Crgánica Municipai en vigcr
en el Estado de México, el ,Ayuntamiento de SAN JOSE DEL RINCCN Estaoo ce
México cuenta con personalidad jurídica para suscribir y cbligarse en rérminos de.
presente convenio por conducto de la ciudadana Presidenta Munlcipal.

11.3.- Que señala corno su donnicilio para ios efectos dei presente Convenio, er

ubicado en el Caile Guadalupe Victoria # 12, MunicipioSAN JOSE DEL RINCÓN,
Estado de México, C P. 50660

III.. DE "LAS PARTES"

lll.1.- Que para efectos del presen'te convenio se entenderá por:

A).- Maquinaria: MPTOCONFORMADORA CATERPIILAR MOD. 120 K CON
NUMERO DE SERIE SZNO2226 Y NUMERO ECONOMICO 32.
NO. INVENTARIO 1369365 PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO:

B).- Programa. Al conjunto de trabajos y proyectos de las obras y acciones a

través de ias cuales se pretende alcanzar objetivos y rnetas
previamente determinadas por Ia planeación, para lo cua¡ se
requiere combinar recursos hu.rrnanos, tecnoiógicos, materiales
naturales y financieros. Especifica tiempo y esoacio en ei q,r3 s3
va a desarrollar y atribuye responsabilidad a una c valas
u nidades debidamente coordinadas.

A los descritos en el programa de obra, para la cual fue
solicitada la maquinaria;

C).- Trabajos

D).- Bitácora de
Obra: lnstrumento legal para el registro y controi de ia ejecución te ;3

obra o acción, vigente dr¡rante el perlodo convenido, funclona
como medio de comunicación entre "L,AS PARTES", e
inscripción de ios asuntos reievantes;

E).- Bitácora de
Maquinaria: lnstrumento para el registro y controi cie las activioaces,

incidencias, fallas, servicios y reparaciones de ia nraquinaria,
vigente durante el periodo convenido, funciona como rnedic ie
comunicación y acuerdo entre "LAS PARTES";
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ESTA HOJA DE FIRMAS PERTENECE AL CONVEN|O No. 13&03!:L§S.9?2 DE COORDINACION DE ACCIONES QUE

CELEBRAN POR IJNA PARTE LA SECRETARiA DEL CAMPO Y POR LA OT,RA EL AYUNTAMIENTC D-
SAN JOSÉ DEL RINCÓN. ESTADO DE IÚÉXICO,

F).- Municipio:

G).- Delegación:

Al Municip¡o de sAN JosE DEL RINCCN Estado de Méx¡co;

A la Deiegación Regional de Atlacomuico, Estado de Mléxico,
dependiente de la Coordinación de Delegaciones Regionates
de "LA SECRETARIA DEL CAMPO";

Acto en el que la parte respecliva recjbe ia maq.i!naiia a

satisfacciÓn en el lugar en que se encuentra;
H).- Recepción:

ill.2.- Que están de acuerdo en suscribir el presente instrumenio, ba;;. las
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- El objeto del presente convenio es que "LA SECRETARIA DEL
CAMPO" proporcione por tiempo determinado Ia maquinaria descrita en ia

declaración lll.1 inciso A), conforme al programa descritos en la cláusuia lli.1. par"a

realizar las obras descritas en ei programa de obra, en ei fVlunjcipio oe S,.\N¡ -tOSE
DEL RINCÓN Estado de fi¡1éxico, con lo que resirltarán beneficiadcs ,cs
productores.

§EGUNDA.- Para la reaiización de los trabajos "LA SECRETARIA DEL CAMPO"
asignará por tres meses o 93 días naturales la maquinaria a "EL

AYUNTAMIENTO", del día 05 de Agosto al día 05 de Noviembre del año 2C22.

TERCERA.- "LA SECRETARIA DEL CAMPO", podrá a soiicitud de "EL
AYUNTAMIENTO" hacer recomendaciones a través de ia t¡itácora de maquínaria y

proporcionar capacitación ai operador de la maquinaria para la correcta operación
y adecuado mantenimiento, sin que esto represente relación ¡aboral atguna con
"SECRETARIA DEL CAMPO" y el operador o personal al que se hagan las
recomendaciones o que se capacite.

CUARTA.- "LA SECRETARIA DEI- CAMPO", a través de la DeieEación Regionat
que corresponda designará al personal técnico que verifique el cumpiimiento oe
"El- AYUNTAMIENTO" del programa de trabajo y al final de cada obra se levante
el acta de entrega-recepción correspondiente, esta verificaclÓn no invoit¡cra contr
de caiidad o aspectos técnicos en los que asuma alguna responsabilidad "
SECRETARIA DEL CAMPO", ya que esta será siempre responsabilidad de "
AYUNTAMIENTO" como entidad ejecutora.

QUINTA.- "EL AYUNTAMIENTO" será responsabie de cubrir con recursos pronios
los gastos generados por el mantenimiento preveniivo relaiivo a las refaccicnes y

u,,



ESTA HOJA DE FIRMAS PERTENECE AL CONVENIO No. 124.032-16412022 DE COORDIÍ\¡ACION DE ACCIONES QUE

CELEBRAN POR IJNA PARTE LA SECRCTAR¡A DEL CAMPO Y POR LA OTRA EL AYIJNTAMIENTO DE

SAN JOSÉ DEL RINCON, ESTADO OE MÉXiCO.

iubricantes de los servic¡os de 250,500 y 1000 horas, que se realicen a ia

maquinaria, asi como por el mantenimiento correctivc qLre requiera cicha
maquinaria, durante ei iiempo que permanezca en el Municipio de SAN JCSE iEL
RINCÓN, Estado de México; servicio que será realizaoo por e1 persünal técnlcr
capacitado de "LA SECRETARIA DEL CAMPO" yio por un presiador0e serurc;cs
externo autorizado por "LA SECRETARIA DEL CAMPO". üuando así 1o scrc:'te
"EL AYUNTAMIENTO" y se cuente con ja soivencia presupuestar, prev:a
valoración de "EL EQUIPO", podrá ser reparada de manera total o parciar, con
personal adscrito a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" ylo por un prestadon de
servicios externo.

SEXTA.- "LA SECRETAR|A DEL CAMPO" se compromete a utiiizar su capaciqao
técnica para verificar los servicios, reparaciones yio ei estado físico-mecánico ce ,a
rnaquinaria, a iravés de su personai adscrito a ia Dirección Generai cje

lnfraestructura Rural o a la Delegación Regionai de Atlacomulco, Estadc Ce

México, o en su caso, será por un prestador de servicios externo aurorizaclo ccr
,,LA SECRETARIA DEL CAMPO".

SÉPTIMA.- Para el caso de que "LA SECRETARIA DEL CAMPO" apoi":e
recursos, éstos serán aplicados conforme a la norrnatividad respectiva y orevia ia
autorización del Programa que jurídicarnenie corresponda. sujetos a la

disponibilidad del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México
para el año 2022.

OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO" a través dei operador de la .rnaquinar,a, será e¿

responsable Ce abrir y lievar la bitácora de maqiiinaria, en la cual pa:iicica:ár
"t-AS PARTES", la cual ai término de cada una de las obras a realiza: se
entregará a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" para su expedienie unitario ce oora.

NOVENA.* "LA SECREATARNA DEL CAMPO", a travás de la Detegación
Regional correspondiente, elabora el convenio de Coordinacién de Accrones ccn
Maquinaria, de acuerdo ai programa de trabajo presentado por "EL
AYUNTAMIENTO", vigilará que "EL AYUNTAMIENTO" abra y lleve ia bitácora cie

obra y éste último estará a cargo de la ejecución, supervisión, calidad de los
trabajos y vigilará que se cumpla con las especificaciones técnicas apiicabies a
través dei Residente y Supervisor de Obra, de conforr"nidad con lo ciispuesro efi ei
artícuio 3 fracciones XXXV y XL del Reglamento oei Libro Déclmo SegunCo ce:
Código Administrativo dei Estado de México, misma Que il térmlno üe cada ura cE
las obras a realizar entregará a 'oLA SECRETARIA DEL CAMPO" cara sr-i

expediente unitario de obra, la bitácora y el Acta de Entrega Recepción Ce
obra ejecutada con la maquinaria rnotivo del presente convenio.

DECIMA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a obtener todos y cada uno Ce los
permisos y autorizaciones que indica ia normatividad en cada caso, ante ias
autoridacjes correspondlenres, para ¡a ejecución de los trabajos a que se tlace

w



ESTA HOJA DE FIRMAS PERTENECE AL CCNVE¡||O No. 124-032-164t20?2 DE COORD¡hrAC¡ON DE ACC¡ONES QüE

CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARiA DEL CAMPO Y POR LA OTRA EL AYUNTAI'JIIENTO DE

SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO OE MÉXICO.

referencia en el programa de obra, documentbs que en copia simp¡e se exiiipiráii
al inicio de la obra y a la firma del presente convenio, asentándose en ia oitácora
de obra, con la finalidad de garantizar el estatus legal de ia rnaquinaria.

DÉCIMA PRIMERA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a ceiebrar conrr"aro de
trabajo por tiempo determinado, con la persona o personas que operará(n) ta

maquinaria propiedad de "LA SECRETARIA DEL CAMPO"; reconociendo desde
éste momento que el mismo será el único responsable de la relación laboral, así
como de las obligaciones laborales que le corresponden en su calidad de patrón,
deslindando a "LA §ECRETARIA DEL CAMPO" del curnplirniento de'tooo tipo ce
prestaciones laboraies, por lo tanto ia misma no poorá ser consideraoa cc,rr:;
patrón sustituto, "LA SECRETARIA DEL CAMPO" recom¡enda y lajera al
operador de la maquinaria motivo del presente.

oÉclrvln SEGUNDA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obriga a cubrir con recursos
propios ei costo dei combustible y pago de peajes cuando sea necesario para e!

iraslado de la maquinaria y en todos los casos, dehen aportar el cornnustibie.
aceiies y iubricantes requeridos para la operación de la maquinaria.

oÉClfvle TERCERA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obiiga a programar en riernpo 1;

forma los recursos que le correspondan, para dar cumplirniento al programa de
trabajo, de acuerdo al o (los) programa(s) de obra(s) previamente aprobados.

oÉcuvll cUARTA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga y se responsabii¡¿a üe:

A).- Tener bajo vigilancia y resguardo la maquinar"ia desde su recepción y pr;r
todo el tlempo que permanezca en ei Municipio,

B).- Cbtener todos ios permisos y autorizaciones qLre se hace referencia en ei
programa, agregándose copia de los mismos, para la liberación de terrenos
que pudieran ser afectados según ei tipo de ohra, ante los paniculares, para
la cori'ecta ejecución de ios trabajos;

C).- Responder por ios daños, perjuicios, rohos y extravios, ocasiona,ro c.:i
descuido o negligencia en la maquinaria y por daños ocasionados a te:"cercs
durante su operación;

D).- Colaborar con las autoridacles federales y estatales para la soiución de ic§
problemas que se presenien durante la ejecución de ios trabajos;

E).- Solventar ia problemática social que se pueda presentar por ia realizac
de los trabajos;

F) - A no transitar la maqliinaria más oe to permitioo por las especiÍicacic:,es
técnicas, para conservaria en óptimo funcionamlen'io. De requerlise C

movimiento, éste será medlante trasladc en ca,rna baja o platafcrma;
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ESTA i-iOJA DE F¡RMAS PERTENECE AL CONVEN¡O No.W134¡3W DE CCORD¡NACrÓ¡i D€ Á3C,CfrES QLÉ

CELEERAN POR UNA PARTE LA SECRETARIA DEL CAMPO Y POR LA OTRA EL AYT.'NTAT/IIEI{TO DE

SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO.

G).- De registrar y especificar en la bitácora de maquinaria cada traslado de la
maquinaria, mismo que será aprobado a través de éste medio por "LAS

H).- Desarrollar los estudios y proyectos necesarjos, super,;isar la ca¡lda.: r
cantidad de las obras y levantar ei acta cie entrega-l'ece:crór
correspondiente.

oÉelrvle QUINTA.- "EL AYUNTAM,IENTO" se obliga a aseniar en la bitácora oe
obra, el inicio, la autorización de la Auioridad Administrativa corresponoiente. así
como las indicaciones qLre se dieron en el transcurso de la ejecución de ia Obi^a.

DÉCIMA SEXTA.- Derivacio de lo anterior "EL AYUNTAMIENTO" oeslinda en esre
momento a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" de cualquier tipo de responsabiiidad
civil, penai, laboral o acción que se pudiera ejercitar en sLi contra.

DÉCIMA SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a entregar a "LA
SECRETARIA DEL C.AMPO" la maquinaria en buen estado, solo tori ei deierlcr;
dei uso normal.

OÉCtmn OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a enrregar inmeoiatamente
y sin objeción a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" la maquinaria por ciralquiera de
los siguientes motivos, otorgándoie protección y todas las facilldades para sü
retiro:

A).- Para la atenclón de acciones emergentes a criterio de ésta úttlma;

B) - Para atender siniestros ocurridos en el territorio de la entidad;

C).- Cuando requiera mantenimiento o revisión para sL,r buen funcionamlenrc a

criterio de ésta úitima;

D).- Por incumplimiento a cualquiera de ¡as cláusulas del presente convenic, en
especial del progranna de trabajo y entrega del acta de entrega-recepción
con periodos que no excedan de un nnes;

E).- Al término de los trabajos o al fenecer ei presente eonvenio;

F).- Ai fenecer la vigencia del presente convenio.

DÉCIMA NOVENA.- Se tendrá por rescindido el presente convenio sin
de juicio alguno por los siguientes motivos:

A).- S¡ "EL AYUNTAMIENTO" hiciera rnal uso de ia maquinaria,

Á

\

w

\



ESTA hOJA DE FIRMA§ PERTENEGE AL CONVEN¡O NO. 1?4.032.164!2022 DE COOROII'¡ACIÓII DE ACC¡ONES QI.J!

CELEBRAN POR IJNA PARTE I-A SECRETARIA DE¡- CAMPO Y POR LA üTRA EL AYU¡ÍTAf']IENTO DE

SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO.

B).- Si "EL AYUNTAMIENTO" realice trabajos que no estén reiacionaCos con el
programa y/o sean obras que no competen con el tipo de obra Cei sectcr
agropecuario;

C).- Si "EL AYUNTAMIENTO" operara en maias condic;ones rnecánicas ,a

maquinaria;

D).- Por incumplimiento a cualquiera de las cláusulas oel presenie convenic.

VIGÉSIMA.. "EL ,AYUNTAMIENTO" SC ObIigA A

sobre los avances de los trabajos ejecutados, a

corresponda.

VIGESIMA PRIMERA.. O'EL AYUNTAMIENTO" SC

en lugal.es donde haya conflictos de cuaiquier índole.

entregar un reporte mensual
ra Deiegación Regiona, Qu,re

abstendrá .e realizar trabajos 

\
VIGÉSIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" se obt¡Ean a i'egisrrar en bitáccra Je cf ia
y de rnaquinaria la entrega recepción de la maqulnaria, cubriendo ios requisltcs
indlspensables para el inventanio y resguarcio de la rnisrna, at rnofilenlo er: qL.Je

entre en vigor y termine el presente convenio. ,-
(\(

VIGÉSIMA TERCERA.- El responsable de entregar y recibir la maquinaria por' \r >-,/
parte de "LA SECRETARIA DEL CAMPO" será el Delegado Regiona: 3e ra "¿ //
SECAMPO en Atlacomulco; lng. Jorge Cesar Franco Bárcena y por pa!'ie ce "EL
AYUNTAMIENTO" el Director de Desarrollo Económico; LiG. JUVENAL
ESQUIVEL POSADAS.

vlGÉslMA cuARTA.- "EL AYUNTAMIENTO" será nesponsabie det pagc 5ej
traslado de la maquinaria comprometiéndose a si mismo a cubrir todos los gasrcs
generados y la recibirá en el Municipio de SAN JOSÉ DEL RINCÓN Estacja de
México ya sea contratando servicio particular o con apoyCI de la cama baja de "l-A
SECRETARIA DEL CAMPO".

Si contratara servicio particular deberá exigir a la empresa contratada que cLlente
con Seguro con cobertura amplia y con los permisos correspor¡dlentes.

VIGESIMA QUINTA.- "EL AYUNTAMIENTO" podrá convenir con ios Jan:c:r.aies
Droductores, asociaciones y ejidatarios los recursos pai'a la :"ealización ce ,

trabajos, sin que esto represente relación aiguna entre los ,pafilcr¡tar
mencionados y "LA SECRETARIA DEI- CAMPO".

VIGÉSIMA SEXTA,.- "EL AYUNTAMIENTO", SC ObIigA A:

a) Presentar y entregar a "LA SECRETARIA DEL CAMPO",
trabajo para realizar las obras descritas en el Programa de
el tiempo de los trabajos que dur"arán dichas cbras;

su prograf-na



ESTA HOJA DE FIRMAS PERTENECE AL CONVENIO NO. 124.032.16412022 DE COORD!I,¿ACION DE ACCJONES QUE

CELEBRAN POR i,,'NA PARTE LA SECRETAR¡A DEL CAMPO Y POR LA OTRA É]- AYUNTAMIENTO DE

sn¡¡ ¡osÉ DEt RrNcór¡, ESTADo oe ¡vrÉx¡co.

b) Presentar y entregar cop¡a a "LA SECRETARI,A DEL CAMPO" CIe lCIs

permisos y autorizaciones respectivas para llevar a cabo las ohras descrltas
en el Programa de Onra,

c) Presentar y entregar copia a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" 3el
acreditamiento de los recursos disponibles para la realización 0e 1as ohras
descritas en el Programa de Obra;

d) Presentar y entregar copia a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" 3el ccntrarc
qLJe, por tiempo deterrninado, celebren con ra persone c personos cüe
operará (n¡ ia rnaquinaria propie0ad de "L.A SECRETARIA DEL C"AMPC"

VIGÉSIMA SÉPTIMA.. "LA SECRETARIA DEL CAMPO", A trAVéS CJC ]A
Deiegación Regional de Desarrollo Agropecuario que corresponda, en
coordinación con "EL AYUNTAMIENTO", levantará el acta de entrega-recepción
de la maquinaria, tanto al inicio de los trabajos como al término de ¡os misrnos.

VIGÉSIMA OCTAVA.. "LA SECRETARIA DEL CAMPO", A rrAr¡éS OC ,A

Delegación Regional de Desarrollo Agropecuario que corresponda, erl
coordinación con "EL AYUNTAMIENTO", levantarán el acta de entrega-i'ecepción
de ia (s) obras (s) terminada (s).

VIGÉSIMA NOVENA.- Ei presente convenio entrará en vigor"el dÍa de su firma y se
dará por concluido ai curnplir con el periocio asignado en la cláusuia segunca te.
presente instrumento, o bien, por común acuerdo, de0iendo con'lunlcario a caoa
una de las partes con 3 días de anticipación.

TRIGÉS|MA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente convenlo, asÍ
como para todo aquello que no esté expresamente est¡pr.¡lado en et rnisrno, tas
panes se someterán a la jurisdicción y competencia de :os Tribunaies ce: Disrri:o
Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, Estadc de fvléxicc, renurclancc er.
este acto, a cualquier fuero que pudiera corresponderles pol" razón de su oom,cliic
presente o futuro, o por cualquier otra causa.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" manlfiestan que en este convenio no
existe error, dolo, violencia, mala fe o cualquier otro vicio dei consent¡mienio que
pudiera invalidarlo.

TRIGÉSIMA SEGUNDA- Las obligaciones no previstas en et presente Convenlc,
relativas a la operación, mantenimiento, reparación y trasiado de la maouir"laria v
equipo, serán resueltas por "LAS PARTES".
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ESTA iiOJA DE FiRMAS PERTENECE Ar COñVENIO No. 't21-032-164¡20?Z DE CCCRf,ii\ACiCN DE ACC¡O|¡ES a;J:
.CEI-EBRAN POR UNA PARTE LA SECRETAR;A DEI CAMPO Y POR IA OTRAE!AYÜNTAJVIiENTO DE

SAN JOSÉ DE. R¡NCÓN, ESTADC DE MÉXICO.

TRIGÉSIMA TERCERA.- En caso de que "EL AYUNTAMIENTO", destrnara ra

maqulnaria objeto de este Convenio a la realización de trabajos oiirerscs a :cs
est¡pulados en el mismo, dicha maquinaria será retir"ada del municipic c::'"LA
SECRETARIA DEL CAMPO", de forma inmecliata y en casc de cpcsic¡cr se
procederá conforme a Derecho.

Le¡do que fue por las pafies ei presente convenio y enteradas oe su .r*,"nffitffi
aicance legal, lo
por rin solo lado,

n de csnformidad en 3 ejempianes de 09 fojas útites el$
ciudgs de Metepec, México, ei ü5 día del rnes de Ago'$

2022.
POR "LA SECR DEL CAMPO'' TAMIENT

MUNICIPAT
ING, SERG EVA JARAMILLO C. ANA MARIA VAZQUEZ

PRESIDENTA MUNICIPAL CON
SAN JOSE DEL RJNCO

C, ROBER.TO C

SIND¡COMU

OR GENERAL DE
ESTRUC

COMULCO

sÉ oe[Ji¡Aco¡r
SINDICÉ\TURA

, LIC.
SEÓRETA

MTRA. LIZBETH YADIRA ROTDAN GARDU¡,IO

TESORERfA

ENC,SRGADA DEL DESPACHP.BE L.A

TESORER¡A MUNtq)y'AL
DE SAN JOSÉ DEL RIAi.COfu 2022.2024

. JUVENAL ESQU¡VEL FOSADAS

\


